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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Excmo. Sr.: Vista la instancia p.o
movida por el soldado licenciado por
inútil Anastasio Rebolleda Terán, con
residencia en esta villa, calle Fernando
el Católico (Particular) núm. S, en ~ú·

plica de revisión de su expeo:liente de
ingreso en el Cuerpo de Inválidos Mili·
tares; teniendo en cuenta que ¡as disopÜ'"
sicioncs transitorias de la ley de 15 de
;eptÍl'mbre de 193:l (D. O. núm. :a:al),
no autorizan la mencionada revisión
sino en los casos de haberse fundado la
negativa de ingre,o o en la anulación
del reglamento de 13 de abril de 19:17
o en las limitaciones que éste establecía
('n relación al de 6 de feorero de 19(>6,
circunstancias que no concurrt'n en el
caso del solicitante, toda vez que por no
encontrarse incluido en el cuadro de 8
de marzo de 1&77 (c. L. núm. 88), le
fué dencl:'ado su ingreso en el citado
Cuerpo, este Ministerio ha resuelto des
estimar su petición por carecer de dere
cho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para SI: conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
cnero de 1933.

Sefior General de la primera divi~ión
orgánica.

INiU"NLES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
qJovida por el solidado licenciado por
inútil Yicente Carrillo Cantero con re
sidencia en Valencia de Alcántara (Cá
ceres), en súplica de revisión de su ex
pediente de ingreso en el Cuerpo de In
válidos Militares; teniendo en cuenta
que las di5l¡lOsiciones transitorias de la
ley de 15 dc sel¡>tiembre de 193"'
(D. O. núm. :a:n), no autorizan la men
cionada revisión sino en los' casos ée
haberse fundado la negativa de ingreso
o en la anulaci6n del re~lanlento de 13
de nlml de 1!p7 o en las limi,tacioncs
qlle éste estahlecla en rcladón al dc 6
dc febrero de 1906, circunstancias que
no concurren en el caso del solicitante,
toda vez qne por no encontrarse incluí
do en el cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. L. l1JÚm. 88), le fué denegado su in
greso en el citado Cuerpo, este Minis
terio ha resucito dese~timar la petíción
del recurrente por carecer de derecho
a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

AZAÑA.

AZAÑA.

DISTiNTIVOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
5uelto conceder el uso del distintivo que
a cada uno se le señala, a los oficiales
que figuran a continuación, por llevar
más de tre, afias de servicios en Fuer
zas Indígenas y estar comprendidos en
las disposi<:iones vigente!>' sobre el par
ticular.

DhtinJtivo de Regulares, al teniente de
Infantería D. Gonzalo Laguna López,
con destino en el Grupo de Regulares
de Larache núm. 4.

Distintivo de Regulares, al teniente de
Infanteria D. Juan Cantero Herrera con
des,tino en el Grupo de Reg111are~ de
Ceuta núm. 3.

DistinJtivo de Regulares, al teniente de
Infantería D. Antonio Rubias Fernán
dez, con destino en el Grupo de Regu.
lares rle Larache núm. 4.

IDistintivo de Intervenciones Militares
al teniente médico D. Benito Cárdena~'
Gl1tiérre7., que sirvió en Intervenciones
y actnalmente S(' halla con destino en
el Grupo de l<egutares de Ceuta nú
mero 3.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mÍl'nto y cumplimiento. Madrid, 13 de
ener:> de 1933.

Sefior Jefe Superior de las Fuerza!
~1 ilitares de ~Iarruecos.

ScilOr Interventor general de Guerra.

AZAÑA.

AZAÑA.

ORDENES

PARTE OFICIAL

SECCION DE PERSONAL

CONTABILIDAD

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

;

, DESTINOS

________________' j Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden de 31 de
diciembre último (D. O. núm. 4 del
afio ::ctual), se entienda rectificada en
el sentido de que el destino que se
concede al brigada del Arma de CA
BALLERIA, de la disuelta Escolta
de Ceuta, D. Flaviano Torre~ Tru
jil1o, es a la Compañía de destinos
de Tctuán, en vez del que en aque
lla disposición se le consigna.

Lo cOlllunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlllplimiento. Madrid,
1(¡ <k cnero de l~JJ.

Sefior General de la octava divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Señor_

SECRETARIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio le ha
~erl'ido nomhrar ayudante de campo
del General de la octaya brigada de
Artillerla, D. J06é Iglesia! Martínez,
al, comandante de la referida Arma
D. Ignacio Nanrlln Sobríno, ascendi
clo a este empleo por orden circular
de 6 del corriente me! (D. O. nú
mero 6), procedente del 15 regimien
to ligero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de enero de 1933.

Circular. IExcmo. Sr.: Habiendo
cesado las causas que motivaron la
publicación de la orden circular de
1t de junIo último (D. O. número
140), referente al periodo tie tieml'o
en que habia de rendirle la cuenta
de .. Material", este Minjsterio ha re
suelto que lo~ Cuerpos, Centros y
dependendas y demás unidades que
{losc·an fOlldo de material, vuelivan a
rendir la cuenta delrcferldo fondo,
a partir del mes de enero del al\o
actual, ,por cuatrimestres vencidos, de
acue'rdo con lo que dispone el artícu
lo 25 del vig,en'te reglamento de Con
tabilidad.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de enero de 1933.

------- ._.--------



AZAÑA,

144

In:c..'llh) y .... ~lI11p: In ....·!:>,'. ~Ll\.~'; 1 l,} ~.\

en<lro de 1\133.

Sd"lOr Gencai de ::1. ;élJ:i¡¡':~ ch .,j,;,::
or~ál1i('a.

E~cmo. Sr.: "is~~, /' .i.ns+::l!:ci,a pr~
mO\':da por el ;:ola .. c,c j¡cc:'e:,~(~o Fe
lix ]31. neo C~qd,'. e,'Il r,'s;:1<.';;,·i:: e:1
Es.tél1a (Xa"c,"ra), en sú;)1ica c:e re
vi;:ión de su ex)edieI:te de k"reso en
el Cuerpo ce Invá:idos ~ri1i¡are': te·
niendo en eue::::! q::e bs d:spo,ie:o
nes tr2.nsitorias dé la ley de 13 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. 221)
no autorizan la mencionada revisió;¡,
sino en los caso, de haberse funda
do la negati"a de ingreso o en 11 anu
lación dd reglame::t.:> de 13 de abri:
de 1927 o en las limitaciones que és
te establecía en re:ación al de 6 ue
febrero de 1906, circunsta¡:cias que
no concurren en el caso dd soLcI
tanlc, toda "cz que las c¡¡usas que
motivaron su inutilidad no fueron la3
<¡ue, a cste efecto, cSlablecb el re
¡.:Iamento de 6 de feure~o. ele. 19,)6
(c. L. núm. 22). e,tl' ~~Ill;,tertn ha
resuelto t!ese:'\imar la petlelon del re
currente, por eareca de derechu a 1\)
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. :'laJnJ,
IJ de encro de 1933·

AZAÑA.

Seiior Gellcra] dc ];1 sexta div:sión
orgánica.

Excmo. Sr.: \'i,la le, il1-l:.111('ia .pr'J
movida por ('1 .. "ldado que fUe ,lel I"r
eio, Juan });ilna~('('110 Haut ::-;1;1, ell.}: rc
sidel1cia C:l Ban'el<,I~:1 calle ,1,' .( ',rce
ga, Cll ~úpl¡C:l <1;' 1l1l\.'V;l n":l:--~!~l;l .de
su c:~pc'¡;Cl1t,' ,\l' 1'1~~r""), e11 ~'1. CU'·.lp"
de lNVALlDOS ~!IU I.'\I.U:.:-', Il·I1.UJ
¡!o el1 cll,'l1la que las d"p"s1l'll1<>e~ tr~Il
silorias ,k la ley de eS de S(';)\I('111ilr':
de 1f)32 (D. O. I1ÍJm. 221),.11;' aulofl;.al1
la menciouaela nUC\'a rn'lSlOI1 "1>' e11
'os cacos (1<- hahl'''l' fUII(I;¡eJ" la .Iw!~atl
~~ de inF(rcso o ('11 la anu'ac'i¡'llI del re
glamento ,le- 13 ,k al~n\ ,k 1')27.u el1
las limitaciol1es 'Ill': e,tc <'sta"kcla {'n
,,'lación al de (¡ de r"¡'fl'ro <1" I')()/l,
circul1.'tal1cias que no l'"nCl1rrel1 <11 e'
caso <1e\ solil'it;\l1tl', t(J,la VI'/' '1 u,' P"I'
no CI1l'Ol1trar,e il1cll1i(lo ,:n el ,;:::1(1;'"
de 11 ,te marzo de 1~77 «(.. r.. 1lt111len·

AA), fUl: (kl1q~ado '11 il1gre"o el1 el "1
tado (:11<'1'1'''. (',Ie ~11l1,skr>" ha re'Ile!¡"
desestimar la petici¡'llI del 1<"·llrn·I.*· 1"1"
,an'I','r 11<- (kr{'c'h" a 1,) '1m.' ,,,h'·I!;I. d, ..
hit'nd" alcll<'r,,' a 1" ,li"IHlolo "H "1'<1'-11
de 25 (1<- jlll1i" ,r,. lo.~H ,kj;llld" finll"
la ,k .u de :,hril de 1'1·.7 (1 l. (l. 1111111<'"
ro ')J), qUl' k de 11<' f.: ,', el il1!:n'so. .

Lo COllllI11;C" a V. l':. p;lra '011 (,<>11,1('\
miento y cl1nw'imiel1to. !\!:ulrid, 1.\ ,te
enero (\<: 11)33·

Señor General de la cuarta división
orgánica.

18 de cnero ele 1933

'lRIlE;\; DE ~.\~ IlEIDl,ENE
GILDO

Ex:mo. S~.: '-¡,la la i:lstanc:a pro
:lh'.\-ld:: p;Jr ei ~ltb:!15Pl'CtO:- farmacéu
":.:" ú' '<.'gl::,d~ clec'" dd Cuerpo de
'\:'\1D.\J) ~! ILIT.\R, D. José
\~)::('.l: SÓU¡12. e:: ,úpEca dé que se
~c .C()::I.·cJ:~:l nL:~·ore5 ~~tigüedades

.~_ cr:,z ,- C:l ,a ¡1c::s:on de cruz
e Sa:1 H-r:nencgi'jo. q;¡e se le otor

c:::~,)', ce,:: la, d,' S de ::bri' de 1921 y
.~) (~C ;.~:-i~ Cl.' l~)~). res:Jcctiyamente,
., ~~ (;:-~~c:~c~ ele I~ de i:1Jrero de 1922

. D. O. ni:·l1. 40) y 3 de octubre de
;' ..:) (D. O. núm. 233\. y en a:ención

'1":;:' cl~J.!1c10 :-e ;l<~::aron a. la cruz
:; ;~(':1~:(:)i1 de 13. nl~S!}l:l las expresa
(L~ a::::güe(::;.,;(>~. 5.; contó un año
:lh'!"!O::; de scr\<~'i() ele 185 que, en rea
::'¡;¡d. L:~í.1 e1 ::~t(r('~:!do y además
1t:'j:') r!(' 11~:l~:-~,"'¡,,-' aboilo de un año
y \-C'i::t:l':l:1irO di.1': por ...;e:-vicios de
c:t::l;J;.¡il;:¡, quc C;1l~l~(',,~S no se hicie
:·\"'~1 cc':>:·t:lr cn 1;1 dO\.~UIl1etltación co
fcl'··~"nl'¡el;:e. C.té ~Iinisterio. de
.cuer.! .. l'll\; 1" ini"rmado por el Con
s\ j,) nire,'l\)f de la, Ordene, ~fili

.. i~c.~. ha re'l1{'lln que sc ll1rjorcn di
,'1,·;, ¡¡·1ti.,:iiedadc·'. a':gI1ando defini
t;"anll'nte a la (':UI L de 13 de mar
:" ,le 1')11) \. a 1., pcnsión de la cruz
':1 de \., d" !llarll) de 1')27.

1.,) ,'''11IUll:''{) ;1 V. I·~. para su co
:." .. ilui'·JI\" y "ulllplim:cnlo y como
:'. l'lili,-a,,;,'lll a la nrdeJl de esta mis
1:1.( ic'·.!!:I. ';¡-C.tiC 1'11 eJ JJl.\IUO OFICiA!.

'::'ll1. !.l. ~Ia lr:d. 1.1 d',' C'n<:ro de .1933.

AZAÑA.

..:, 1101' rre'·.!,·nlc' d,,1 Consejo Direc
l .. r d,· 1:1' .\samb;ea,; de las Orde
1](" ~I 1Iit",,·, de San Fcrnando y
S:I:I 11'·r1111'1ICI::i!do.

:-;"1-")1'(''; Sub"cretar:" de este J.finis
ll'ri" (' ¡lItenentor gencral de
Guerra.

PENSIONES DE CRUOES

Fxc!llo. Sr.: Visto el escrito diri
.l';ido a este Departamento por esa
J dalura Superior, cursando instancia
dd sJlbof¡eial, con dcstino en el Ter
rio. !J. Teodoro Pita Vega, en la
'Jllc solicita se le aboncn los atrasos,
dllr:lnle cinco ¡díos que consiente la
ley de Contabilidad, de la pensión de
7,50 pesctas que por acumulación de
cuatro cruces del M (-rito Militar le
rué rOJleedida por ordcn de 25 de
jJlJlio último; tcuicndo en cuenta 10
¡1,forll1ado por la Ordcnación de Pa
.1.;0.', Interv('lIcie'Jll general de Guerra
l' ,\,,·s.¡ria Jurirtica. e,te Ministerio ha
r",;uel\o cOIlc<'der al suboficial de re
f<'rl'uria I.. s alrasos de pcnsit,n que
11 .. licita, los cuales h: scrún rcclama
d.. ;; a "jerrido;; cerrarlos, conforme a
1,) ,Ii~'i'ul"tll ('u la circular de 22 de
febrero de (li,l.! (1). O. núm. 47).

1.0 eOIJllluic() a V. 10:. para su co
Ilo('iJlli"llto y CIIIIl'plimien\o. Madrid,
13 de l'nero de J933.

AZAÑA.

Señor Jde Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

D. O. núm. 15

Excmo. Sr.: Este Minísterio, d
acuerdu con lo infonnaoo por la luter
velloción a-eneral de Guerra, ha resuel
conceder acumulación <k tres cr:.:ces ro
jas del Mérito Militar con la pensión'
mensual de cinco pesetas, al maestro he
rrador foriador, con óestino en el Ter
cio D. Inocendo Mateas Aion~o, en
atención a que dichas cruces l~ fueron
otorgadas con anterioridad a la circu·
lar de 27 de enero de 1~5 (C. L. nú'
mero 23); debiendo percibir dkaa pen
sión a partir del mes siguiente al ¿e ,a
concesión, de conformidad con la orden
de q de enero de 1886 (c. L. núm. 14).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 13 <k
enero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general d~ Sucrn

UNIIFORMIDI1D

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
declarado reglamentario el casco dI
acero para todo el Ejército por oro
den circular de 3 de noviembre de
1930 (C, L. núm. 363), ha quedado
suprimido el uso del ros para la tro
pa, según lo dis.puesto en el aparta·
do quinto de la orden circular de 2j
de agosto del mismo afio (C. L. n6
lllcro 299), supr~si6n que debe ha·
'cerse extensiva a los Generales, je
fcs, oficiales y asimilados y Cuerp
'de Suboficiales, y abarcar igua·lmen
te la de los cascos especiales de Ca'
hallería y Estado Mayor para tod
el personal de estos Cuerpos. La g
rra de plato que actualmente usa I
tropa para el servicio de guarnició
conviene también quede suprimida,
en su Jugar se use la gorra de cua
tel, en los actos que no requieran
e'II1pleo del casco. Como consecue
cia, y en virtud de lo expuesto, e'!
Ministerio ha resuelto:

r.0 Las prendas de cabeza regla
mentarias en el Ejército serán !
que a continuación se ~resan:

Casco de QCero.-1Reglamentario pa
todo el Ejército. Se usará en campa
fia, maniobras, formaciones, gala ,
en general, para toda clase de ser
vi~os de armas.

Gorra de plato.-IDe pafio o caqui,
gún el uniforme. ReglMl1entaria p'
ra Generares, jefes, oficiales, asimlll
dos, Cuerpo de Suboficiales y sar
'g('·ntos. Se usará para paseo, ad
,lc sociedad y del servicio ¡n·teriar.

Gorra dI! cuartcl.-Reg'1amC11otaria
ra Generales, jefes, oficiales, asimi
clos, Cuerpo de Suboficiales, sar,e
Itos y tropa, ua6ndose en lo.s a
interiores del cuartel, instruccloll

en las il1lmediaciones del mismo o
las que as! se diBoponga eJOPresamJ"
te por las Superiores Autoridades mIli
tares. La tropa, además, la usará pa
pase<>. .

2.° En todas las formaciones '
exigirá la más a.bsoluta uniformi_ 1
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la séptima división

general de Guerra.

Sefíor General de
orgánica.

Sefíor Interventor

SUMINISTROS

I ¡xcmo. Sr.; Vista la instancia formu
d~ ~ por. el soldado del tercer Grupo
UA~ ~~L~;~ Comandancia de SANt-

. . ;\R, Lorenzo Burón Fres-
no, ,en sltuaclon de licenciado <.n I _
~~~da1'. en 9Ílplica de que le .sea aab~=

u e, Illlporte de las raciones de pan
Úe debieron ~erle suministradas en V'-

anueva del Campo (Zamora), en I~
meses de, ~gosto a Octubre de 1931 u~
permaneclo en dicho punto co 1" q.
por enferm n Icenc'a
tadas por ~'~ que no. le fueron faciÚ
cia e, . YU!'!tamlento de referen-

, este Mllllsteno ha resuelt '
derando la' b" d o, consl
di h JUS ICla e no privar al suso-

e o S?~do del derecho a este devengo
~.to ~Ien o ya factible abonar con cr'
~os del actual ej creído atenciones d~i

a!10 11931, que can arreglo a la orden
clrcu ar de 30 de . l' ,.
(D O' JU la prOXlmo pasado

. . numo 181), artículo segundo el
Parque d~ Inten<1encia de Valladol"d ~
::i'chadlci0,?31 el ejercicio cerra~~ t~~i

I o ano reclamando el i
las raciones al precio fijO ado mpoI rte de
ses q ,en Os me-,ue. corresponl(iJan por la C . '6
Pr~~lIlC1al respectiva, y media t orolSl n
taclOn por el eu n e pre~n
el interesado d ¡erl?o a que pertenecía

e ajUste con todos I '
~0!!l'Probantes qlle se mencionan en °i
ultImo párrafo del artículo Se undo e
J~ precI!a~a orden circular gara <fe
clldha a<lInonal l>u<.'(la ser tcnid: que
In ('n el p , '. en Cuen
• Clmcr I>royec.to de presupucsto

que se ~c<la~te, () relación d c Ld't
extr:lor(hnarIO~, e rl: I os

Lo comunico a V E para s •. . ." "u conocI-
mIento y cumllhmlcnto. Madrid 14 d
eocro dc 1933. ' e

AZA&A.

cuarto períoJo d..' re,,·nganche. ~. en su
consecuencia el percibo de las diíercll
cia~ de sueldo corre;¡pondientes a dicha
c~asificación, .teniendo en cuenta que a
dicho subofiCial le fué negada por la
Autorida-i respectiva la continuación en
filas por el tiempo que comprende el
cuarto periodo de reeno-anche en virtud
del informe desfavorable emitido por la
Junta de Reenganches de la Zona de
Teru~! núm. 26, a que el interesado per
teneclO, basado en la poca aptitud fisiea
que tenia para el servicio, extremo este
que. quedó justificado por certificado ex
pedido por el tribunal médico compe
tente que declaró sl? inutilidad por pa
decer .una hem¡plegla derecha bien ca
ractenz~da, y, ~omo quiera que el po
s~er aptitud flslca era un requisito pre
CISO .para la co~cesión wlicitada. según
previene el artIculo SI del reglamento
ap~obado por orden circular de 14 de
dlclemb~e. de. 1912, (e. L. núm. 246),
e~te :M:m.ls~~no ha resuelto desestimar
dicha petlclo.n por carecer de derecho.

.Lo comumco a V. E, para su conoc:
miento y cumplimiento. Madrid r3 de
enero de 1933. '

AZAÑA.
• : I ."....-t , ' . . " .

Señor Gencral de la quinta d' .1., . ·'1
~ánica. IVlSlon or-

18 de enero de 19JJ--------------------

Excmo. Sr.: ViSota la instancia cur
sada a este Departamento, promovida
por el suboficial de INFAN'TlERIA, re
tirado, D. Manuel Cebollada Palacios,
con residencia en Barhastro, en cuya
instancia solicita ser clasificado en el

AZAÑA.

RET~IIMOOiS

Serior C"'I1l'l"a\ de la \)rimcra clivisión
or~{¡nira,

.:; ; ~ ... ~ ••• o", ,

AZAÑA.

5diorcs Generale~ de la cuarta y ocla\'a
divisiones orgánicas.

Excmo. Sr,: Vista la instancia cur
sada a este Departamento, promovHL'\
por el cabo mecánico de AV1AClO:r-;,
~1anuel Jarén Pavón, con destino en
la Escuela de Alcalá-Guadalajara, en
la que ~olicita el abono del doble plus
de los reenganches de que está en PO"
sesión, durante el tiempo que estuvo des
tinado en la Escuadrilla del Sabara Es
pañol, teniendo en cuenta, que en la or
den 10 de julio de 1930 ~D. O. número
154), que el interesado invoca, no hay
precepto alguno que autorice este abono,
unido a q·ue en los .presupuestos para los
ejercicios económicos de los años 1930,
1931 Y 1932, épocas a que se refieren los
devengos que solicita el cabo Jarén
Pavón, no aparece consignada cantidad
para este aumento, y sí ~e fija el sueldo
que han de percibir las clases a que per
tenece el recurrente, este Ministerio ha
resuelto de~stimar su petici6n por ca
recer de derecho.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
enero de 1933,

po quc seitala el primer párrafo dc es
tas normas, serán clasificados con la
antigüedad y efecto~ económicos de pri
mero de enero de 1931 ya citado, sin
e:;verar, por 10 tanto, a que terminen el
tiempo de sus compromisos, siguiendo
con ello la doctrina sentada en la orden
de :<11 de diciembre de 19'1'8 (C. L. nú
mero 440), rectificada por la de 15 de
s<:ptiembre de 1931 (D. O. núm. :<1(7), en
su regla segun.ja, primer párrafo.

·E,n los individuos con destino en las
bandas, hay que tener presente que estén
sirviendo un compromiso sin premio o
con él. A los primeros se les aplicará
para ser clasificados, lo dicho en los
párrafos anteriores, teniendo siempre
presente si son mayores o menores de
dieciodho años, y los ~egundos, no PO'"
drán ser clasificados, de acuerdo con el
artículo séptimo de la citada orden de
22 de abril. hasta que hayan terminado
su compromiso con premio, asignándo
se1es entonces, las antigüedades que pue
dan corresponderles en los di~tintos pe
ríodos en que se hallen comprend;dos,
empezando el primero bienal en la fecha
en que extinguieron su antiguo compro
miso sin premio, y de dos en dos años
<>n los sucesivos,

Lo comunico a V. E, para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid, 13 de
enero de 1933,

Señor...

Seúor...

Excmo. Sr.: Vistos los e~'Critos diri
gidos a este Departamento por esas di
visiones, en los que se interesa aclara
ción de las 6rdenes de 22 de abril de
1931 (D. O núm. 91) y 15 de septiem
bre del mismo año (D. O. núm. 207),
referente a la clasificación en períodos
bienales de las clases a que las miomas
comprenden, este Ministerio ha resuelto
que la~ referidas clases deben ser clasi
ficadas como regla general, en dichos
períodos biena,res, a medida que cum
plan uno, dos o tres años de servicios
efeotivos, según que su procedencia sea
forrosa, voluntaria, o sirvan como volune
t¡¡;rio5 en las bandas ~i tienen menos de
dieciocrlO al\os re~ctivamente.

,1.08 cabos que cumplan el compromi
so que tuviesen contraído antes de pri
mero ele enero de 19J¡I, serán clasifica
dos en el primer periodo bienal con la
antigüedad de la fecha en que lo termi
naron, pero con efectos administrativos
a. partir de dimo primero de enero ele
1931, por ser desde e~ta fecha cuando
se consigna crédito para esta atenci6n:

ILos individuos que cumplan el com
promiso contraído con posterioridad a
primero de enero de 1931, pero que en
dicha fecha Jleven servido más del tiem-

V ACANTES DE DESTINOS

lNTERVENCION GENERAL
MILITAR

REENlGANOHES

AZAÑA.

•••

D. O. núm. 15

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto anular el
anundo de la vacante¡ correspondien
te a brigada del Arma de CABA
'LLERIA, en la Compañía de desti
nos de Tetuán, ,publicada por orden
<le 3 del utua.l (D. O. núm. 4), Y
'anunci:u una de brigad;l'de dicha Ar
ma en la Com'paliía de destinos de
CeU'ta-Larache.
, iLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
16 de enero de 1033·

entre la oficialidad, los suboficiales y
-la tropa.

3." 'Estas disposiciones se irán po
niendo en vigor a medida que se va
ya dotando de casco a los Cuerpos.

4." Todos los Generales, jefes, ofi
ciales, asimilados y Cue.rpo de Sub
oficiales, pueden ádquirir él casco re
glamentario en los almacenes de los
Cuerpos, con a~glo a lo dispuesto
en el artículo primero -¡fe la orden
.circular de 5 de 4iciembre de 1932
(D. O. núm. 293).

5.· Los Cuerpos que teniendo
existencias de cascos, la -tengan tam
bién de gorras de plato para la tro
pa, podrán usar esta última solamen
te para paseo, hasta. su extinción.
, Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de enero de 1933.
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D. O. nÚ¡¡1. 15
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PARTE NO OFICIAL

Colegio de Huérfanos de la Inmacu
lada Concepción

JUNTAS

Para dar cumplimiento a cuanto dis
pone el artículo noveno del vigente re-

gla:nentn de la r\sociacián. "e COll\'oca a
Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 28 del actual, a las cin
co de la tarde, en el local que ocupa
ia Academia de Sanidad Militar
(Cuartel de Conde-Duque), en la
que se procederá a dar lectura a la
~Iemoria anual explicativa del estado
económico y general de la Asoch
ción durante el año 1932, cuyas cuen-

td5 Y documentos juslific:ltivos esta
r;!n en el domicilio social del Cole
gio, a disposi,ián de todos los aso
c;aoos que deseen examin:lrlos.

ChannrtÍ!1 ,le b 1~0sa. 16 de <-llera
,\c 1t)33·-EI Sceret:!r:o dd CO:1scjo de
.\¡biCJ)',trac;ón, S,,¡'crillo Torres Aaro.

·:llADRID.-IllPI:ENTA y TALLEUS DEL M.,¡.
~ISTLRI0 DE LA GUERRA


